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Suscripción para la capital

Un año ........ 17 pesetas

Seis meses.................. .... . z5 >

Tres Id......................................... 13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la' Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la .legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación. * . .

Se entiende hecha la promulgación el diaen que termina la ingercíin de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. (Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y - Secretarios reciban éste Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad,, de conserva. • los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse'al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS \JJNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año . . •............................. ' 50 pesetas

Seis meses......................................26 »

Ti es id. . . . '...... 14 •

Pago adelantado

HBiilMli Oí KBIIÍ18 Mas
Patente Nacional' de circulación 

de automóviles.
CIRCULAR

Por la presente s^ hace saber a 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 
délos Ayuntamientos de esta pro
vincia que, a tenor de lo que pre
ceptúa el vigente Reglamento de 
a Patente Nacional de circulación 
de automóviles, les es obligado [a 
formación de los Padrones que 
han de regir para el afio 1946 y 
que han de servir de base para la 
cobranza del Impuesto, aienién 
(tose para ello a las normas si
guientes:

1. a Se procederá a la formación 
de los Padrones inmediatamente 
que sea recibida en cada Ayun
tamiento, procedente de esta Ami- 
nísiración, la rJación de vehícu
los que han Je figurar incluidos 
en los mismos, a fin de que den
tro del mes aqtual queden forma
dos y se expongan al público du
rante los quince primeros días con
secutivos del de octubre próximo, 
admitiéndose las reclamaciones 
que contra ellos se presenten.

2. a Los documentos que han 
de formarse son los siguientes:

a) Padrón
b) Copia del Padrón.
c) Lista cobratoria.
Se reintegrarán con póliza de 

1 50 pesetas por pliego el Padrón 
y de 0‘25 pesetas la copia del Pa
drón y la Lista cobratoria.

5.a Los documentos citados, 
acompañados de las reclamacio
nes que, en su caso, se formulen, 
debidamente informadas, serán 
remitidas-a esta Dependencia, sin 
excusa alguna, dentro del plazo 
reglamentario.

4.a Los Padrones, copias y Lis- 
fas cobratorias se formarán inde
pendientemente por cada una de 
*üs clases A, B, C y D, en que 
Se agrupan los vehículos sujetos 
ni Impuesto, en cada uno de los 
cuales se hará constar el número 

correlativo de sus asientos, dejan- 
entre unos y otros tres o cuatro 
líneas en blanco para poder inscri
bir las Variaciones que ocurran 
durame su vigencia. También s.e 
consignarán los nombres, apelli
dos y domicilio de los propietarios 
de los vehículos; el garage o lu
gar donde se encierran éstos (si 
se conoce); fuerza en H. P., mar
ca, matrícula y cuota para el Te
soro.

5. a A los vehículos compien- 
didos en los Padrones de las.cla- 
ses A y D (Contribución de Usos 
y Consumos), se les liquidará so
bre la cuota para el Tesoro, como 
recargo, solamente el 5 por 100 
de Canon de Inspección y Con
servación de Carreteras (antes 5 
por 100 de Administración y Co
branza).

6. a A los vehículos . industría
las, clases B y C, se les aplicará 
sóbrela cuota para el Tesoro, el 

'recargo municipal que el Ayunta
miento respectivo tenga estable
cido parala Contribución. indus
trial.
, 7.a La observación «artículo 10 
f» se refiere a la reducción que los 
Médicos tienen en sus cuotas, 
cuando el peso del coche no exce
da de 750 kilogramos y que es del 
50 por 100 del total importe.

8. a A los Padrones de las cla
ses B y C acompañarán certifica
ción haciendo constar el recargo 
municipal que haya acordado es
tablecer el Ayuntamiento.

9. a Se incluirán también en los 
Padrones aquellos vehículos que 
por precepto reglamentario se ha
llen exentos del pago del Impues
to, habiendo constar esta circuns
tancia en los mismos.

10. a Cualquier duda que surja 
sobre la inclusión o exclusión de 
un vehículo deberá comunicarse 
urgentemente a esta Oficina para 
su resolución.

Advertencia.
Los Ayuntamientos que no ha

yan de formar Padrones por no 

haber vehículo alguno matriculado 
en el término municipal, remitirán 
obligadamente certificación redac
tada en e| sentido de. que no exis- 

■ ten tales vehículos, una por cada 
clase de los mismos, reintegrán 
dose cada una de ellas con un tim
bro móvil de 0'25 pesetas, en la 
inteligencia que de no hacerlo así 
se devolverá s tales efectos.

Esta Oficina espera el exacto 
cumplimiento, por parte de las 
Autoridades municipales, de cuan
to se ordena en la presente Cir
cular. !

Burgos 4 de septiembre de 1945. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, Francisco Javier Mosquera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán; Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala 
de ja Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará, mención se ha 
dictado la siguiente

Sentencia núm. 154.—En la ciu
dad de Burgos a 16 de julio de 
1945.=La Sala de lo Civil de ésta 
Excma. Audiencia Territorial de 
Burgos ha visto, en discordia y en 
grado de apelación, los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, en reclamación de 
cantidad de 20.000 pesetas, en con
cepto de indemnización de daños 
y perjuicios, por lesiones y muerte, 
procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Villacarriedo, y en 
los que han intervenido, como de
mandantes, doña Fermina Macías 
Vargas y doña María Ruiz y Ruiz, 
viudas, mayores de edad, dedica
das a sus labores, vecinas de San 
Martín de Villafufre, representadas 
en concepto de pobres por el Pro
curador D. Federico Diez de la 
Lastra y defendidas por el Letrado 
D. Patricio. Andrés Lacalle, y como 
demandado, D. Ranlón Peña Pérez 

de Camino, mayor de edad, casá- 
do, industrial, vecino de Villaca
rriedo, en concepto de propietario 
o Director de la Electra Carreda- 
na, representado por el Procura
dor D. Manuel García Gallardo y 
defendido por el Letrado D. José 
Joaquín Mazorra.

Se aceptan y dan por reproduci
dos los Resultandos de la semen
cia apelada, y

Resultando: Que dictada senten
cia en primera instancia, por ella 
se desestima la demanda y se ab
suelve al demandado D. Ramón 
Peña Pérez, como Director de la 

| Central Eléctrica Carredana de la 
I reclamación de 20.000 pesetas en 
i concepto de indemnización eje da

ños y perjuicios, promovida contra 
el mismo par las adoras doña Fer
mina Macías Vargas y doña María 
Ruiz y Ruiz, con moiivo de las le
siones sufridas por la primera y 
por la muerte de D. Manuel Pqó, 
su hijo y esposo respectivamente, 
todo sin imposición dé costas, y 
apelada dicha sentencia por la re
presentación de las demandantes, 
admitida la apelación en ambos 
efectos, emplazadas las partes, re
mitidos los autos a este Tribunal, 

. dotadas que fueron |as apelantes 
de Letrado y Procurador de oficio, 
personadas las partes y tenidas 
por tales, formado el apuntamiento 
y seguida ulterior trámitación, se 
mandaron traer los autos a la vista 
con citación de las partes para sen
tencia, y señalado día para la Vista, 
tuvo lugar ésta en el día designa
do, 50 de mayo último, con asis
tencia de los Letrados de las par
tes, que en ella informaron agnom
bre de las mismas, y no habiendo 
existido unanimidad entre los 'se
ñores votantes sobre la sentencia 
que debía dictarse, declarada la 
discordia y cumplidos los requisi
tos legales, se señaló la vista en 
discordia del presente pleito para 
el día 15 del corriente mes, tuvo 
lugar ésta con asistencia de los 
Letrados de las partes, que en ella 
informaron.
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Resultando: Que en la sustan- 
cíación de estos autos se han ob
servado las presoripcioles legales.

Siendo Ponente para este trá
mite el Magistrado D. Jacinto Gar- 
cfa-Monge y Martín.

Se aceptan dos Considerandos 
de la sentencia apelada, éxcepto el 
último.

Considerando: Que ejercitada la 
presente acción al amparo de los 
artículos 1902 y 1903 del Código 
Civil, es de estimar gue los requi
sitos necesarios para la virtualidad 
detesta soh, conforme a la doctri
na de la jurispi udencia, los de rea
lidad dpi daño, cuya indemnización 
se reclama, existencia por parte 
del demandado de una acción u 
orhisión negligente o culposa y 
relación de causa a efecto entre 
esta acción y aquél daño y. no sur
giendo contracción acerca de la 
realidad del daño, procede exami
nar el fundamental requisito de 
culpa por parte del demandado, 
dentro del terreno estrictamente 
civil, examen que ha de partir de 
los hechos plenamente probados 
de que los. graves accidentes que 
basan el litigio, muerte del esposo 
e hijo respectivamente de las de
mandantes y lesiones e inutilidad 
de una de ¿lias, así como diversos 
incendios producidos en la misma 
ocasión, lo fueron a consecuencia 
de la entrada en la red interior del 
pueblo de San Martín de Villafufre, 
destinada a la distribución de ener
gía de baja tensión, de otra de alto 
voltaje, hecho originado en el trans
formador de energía eléctrica por 
contacto efectuado en el mismo y 

, cuyas causas no han quedado de
terminadas en el pleito ni en el su
mario que le precedió, procedencia 
examinar sí dichos hechos funda
mentales' dan lugar a.estimar la 
existencia de culpa o negligencia 
por parte del demandado y por otra 

! parte si debe aceptarse la existen
cia de imprudencia por parte de los 
perjudicados que exima al deíhan 
dado de responsabilidad civil.

Considerando: Que acreditado 
el hecho de haber sido producido 
los alegados dañospor la entrada 
en el pueblo de corriente eléctrica 
debita tensión inadecuada y que 
de manera precisa había de dar 
lugar a. accidentes como los eh 
este caso producidos, tal anorma
lidad de entrada en la red de alur^ 
brádo de corriente peligrosa, aun 
partiendo del principio geperal de 
incumbir, a las demandantes la 
prueba de justificación de la culpa 
por la parle contraria determina 
su imputabilidad al demandado en 
tanto iiq sea este hecho desvirtua
do cqn la prueba coníraria de que 
esta anormalidad sea debida a 
causa imprevisible o inevitable, 
puesto que la alegación de que-tal 
anormalidad se debe a causa in
imputable, constituye una excep
ción, cuya prueba incumbe a quien 
la alega, en este caso al demanda

do, sin la cual el hecho de no cum
plir el transformador su función 
específica, determina la responsa
bilidad del ■ demandado, puesto 
que a éste incumbe el deber de 
emplear los medios adecuados pa
ra evitar el daño, el cuidado y vi
gilancia de éstos, el empleo de 
medios conducentes a la desapari
ción o corrección de tos vicios o 
defectos que adolezcan los medios 
empleados^y emplear procedimien
tos adecuamos para evitar las con
secuencias de actos, de acuerdo a 
la doctrina de la sentencia del Tri
bunal Supremo de 24 de febrero 
de 1928 y acerca de la indispensa
ble justificación por parte del de
mandado de inipiputabilidad al 
mismo derecho anormal examina
do, aparece de la prueba practica
da-a ese efecto la constante afir? 
.mación en los informes de que el 
contacto entre la alta y baja ten-' 
sión que tuvo lugar en el transfor- 

' mador.se produjo por destrucción 
de aislamiento cuyas causas se 
desconocen, o no pueden determi
narse, es decir no ha sido acredi
tada en modo alguno la causa' del' 
contacto referido y'por tanto el 
carácter inevitable y fortuito de 
este hecho, siendo de estimar asi
mismo, respecto al informe pres
tado en autos por el señor Ayu
dante Mayor del Cuerpo de Ayu
dantes de Industria afecto a lf De
legación de Industria de Santan 
der, obrante a Ios-folios 82 y 84 de

* los autos, sobre le posibilidad de 
llegar la corriente a las líneas de 
baja tensión, en'las condiciones de 
seguridad y garantías que expre 
sa, de una parte que este informe 
nq ha sido dado por la persona de 
quien había sido acordado «í inte
resado, el Sr. Ingeniero Jefe dé la 
Delegación de Industrias de San
tander, sin que interesado direc
tamente de éste pueda ser susti
tuido por otro técnico, que el mis
ino parte del supuesto de lá exís- 
tencia de determinados aparatos 
o garar tías de instalación, cuya 
prueba le incumbía al demandado 
y no aparece acreditada que exis
tiese y que sin duda harían Variar, 
cuando ínenos la probabilidad de 
producirse el accidente, si es que 
no eran medidas inútiles e injusti
ficadas y por último que la fuerza 
de un informe o peritación estriba, 
no tanto en las conclusiones del 
mismo, cómo en las razones técni
cas que apoyen estas conclusio
nes, no apareciendo en este caso 
explicación alguna' sobre la' referi
da posibilidad del accidente ni si 
éste necesitaba para su produc
ción la c-oncurrencia de alguna cir 
cunsiancia externa o interna q'ue 
existiese en el caso de autos y en 
suma que el anterior funcionamien
to normal del transformador no 
desvirtúa el hecho acreditadode 
que en el momento que interesa 
no funcionó en forma debida y dióx 
lugar al accidente,

Considerando: Que si en el su
puesto examinado de incumbencia 
absoluta de la prueba de la culpa
bilidad al demandante, el hecho 
acreditado de la anormal corriente 
recibida por el pueblo y falta de 
justificación sobre el carácter for
tuito de este hecho, da lugar a la 
estimación de culpabilidad por par
te del demandado, es de apreciar 
asimismo que si el estado actual 
de nuestra legislación no autoriza 
a la estimación de responsabilidad 
objetiva salvo los casos concreta
mente determinados en los artícu
los 1.905, l .907 y 1 908 del Código 
Civil, sí debe aceptarse la doctrina 
de la misma jurisprudencia senta
da en sentencias de 29 de marzo 
da 1933 y 1-0 de julio de 1943 que 
dada la producción del daño sitúan 
en el causante de éste la obliga
ción de la prueba de existencia del 
caso fortuito, la culpa del perjudi
cado o haber empleado previsora^ 
mente la diligencia de buen padre 
de familia, es decir la inversión del 
principio de la prueba, partiendo 
para ello en la obligación de vigi
lancia sobre las cosas que están 
bajo la dependencia de las empie- 
sas y la cautela en la elección de 
servidores, puesto que la falta de 
vigilancia o mala elección de éstos 
no puede nunca oponerse al dere
cho ajeno de no sufrir daño, doc
trina que, aplicada al caso debati
do, determinaría que por aquella 
falta de justificación por el deman
dado de la existencia de caso for
tuito habría de estimarse la res
ponsabilidad del mismo.

Considerando: Que a parte de 
los anteriores razonamientos, es 
asimismo de estimar que la obli- 
gacipn .del demandado no se limi
ta al .empleo de medios adecuados 
y vigilancia de los mismos a fto 
de evitar todo daño, si no que 
aunque se admitiese la posibilidad 
de producirse el accidente a pesar 
de todos ios cuidados y precau

ciones, debería dicho demandado 
dirponer en todo momento de me
dios y vigilancia adecuados para 
cortar con toda urgencia sus efec
tos perniciosos, esto es, dispo
niendo siempre que estuviese su
ministrando corriente eléctrica en 
el pueblo, de persona competente 
para adoptar las medidas necesa
rias al ca’so y, fundamentalmente, 
la elemental de cortar el suminis
tro de la corriente, y en el* caso 
.actual, al producirse los gr'aves 
daños en el pueblo de San Martín 
de Villafufre no', aparece que en el 
pueblo se encontrase encargado 
alguno de la Empresa, ni que to
rnase medida alguna para cortar 
los accidentes, cuya importancia 
se aprecia por el hecho de produ
cir varios incendios de casas, te
niendo los vecinos que ser avisa
dos por el toque de campana, para 
que por sí acudiesen a remediab
les, hechos que determinan la. cla
ra existencia de negligencia pom

parte de la parte demandada y que 
da lugar a la estimación de culpa 
a tos efectos civiles que son 00¡.¿_ 
to de este pleito.

Considerando: Que respecto a 
la alegada imprudencia por parte 
dé 4os perjudicados, como causa 
que enervaría la responsabilidad 
de la Compañía demandada, dima
nada del hecho por parte del que * 
resultó muerto en el accidente de 
tocar tos cables de energía eléc
trica a pesar de ser advertido por 
su madre y por otra persona para 
que no lo hiciese y por parte de la 
demandante, que resultó lesiona
da de hacer lo mismo al pretender 
salvar la vida de su hijo, procede 
estimar que la imprudenéia no se 
determine exclusivamente por.la 
realización de un acto peligroso 
sino que hay que relacionarle con 
la necesidad del mismo y sus cir
cunstancias, siendo conceptos dis
tintos el de imprudencia y peligro 
y, en este caso, la situación de la 
vivienda de ládesionada en que se 
producía un incendio, el hecho de 
estarse produciendo otros en otras 
casas del pueblo y el riesgo de 
propagarse y aumentarse éstos 
con peligro no sólo para las pro- 1 
piedades sino para las vidas, de
termina, de una parte, la justifica- | 
ción de ponerse en peligro quienes 
con indudable valor, pretenden 
cortar los daños imputables al de
mandado y que éste, por medio de 
sus,empleados no procuraba impe
dir, y de otro que tales circuns
tancias son lo suficientemente gra
ves para cortar la reflexión y calma 
a quienes han de ínterVenir, ade
más de no constar a éstos la exis
tencia de cambio de voltaje e-n la 
corriente y con ello el peligro so
brevenido y, en definitivo, que le
jos de ser su actuación capricho
sa e injustificada, es determinada 
por aquellos dos hechos ya ex
puestos: la entrada de corriente 
peligrosa, en el pueblo, que no se‘ 
acredite fuese inevitable, y la falla . 
de actuación del personal del de
mandado, sin cuya’ concurrencia 
ni la intervención de los perjudica
dos, y la existencia de daños se 
hubieran producido de acuerdo a 
doctrina del Tribunal Supremo en" 
sentencias de veintiuno de diciem
bre de mil novecientos diez, y 
aunque fuese aceptada la existen
cia de temeridad por los que su
frieron el daño, ésta, conforme, a 
sentencia .del mismo Tribunal de 
dieciocho de enero de mil nove
cientos treinta y seis, habría de ser 
de igual grado e idéntica virtuali
dad jurídica, al menos, que la del 
demandado, ya que la importancia 
de las imprudencias puede deter
minar que la una sea absorbida 
por la otra y, en este caso, clara
mente habría desproporción eniie 
la atribi^íble al demandado y la que 
se puediése estimar en los per 
judicados, determinándose en la 
mi§ma sentencia citada que, no

mador.se
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puede apreciarse esta equiparación 
je imprudencia entre la que co
rresponde a una Compañía, cuyas 
obligaciones sotj de-constante ob
servancia y el conductor de un au
tomóvil, es decir un particular co- 
mo en este caso, no siendo por 
estos fundamentos de estimar la 
existencia de imprudencia por par
te de los perjudicados, que exima 
de responsabilidad al demandada 
y por ello procedente la condena 
del mismo de las indemnizaciones 
oportunas.

Considerando: Que respecto a 
la cuantía de las solicitadas indem
nizaciones, es de tenerse en cuen
ta que, conforme a sentencia del 
Tribunal Supremo de veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, el Tribuna! podrá 
fijar éstas teniendo en cuenta la 
naturaleza de los daños, con am
plitud de facultades, y teniendo 
éstos en cuenta la edad y condi
ciones de los que los sufrieron, 
prócede estimar adecuada la can
tidad solicitada de veinte mil pese
tas, de 'Has que cinco mil serán 
asignadas a la demandante doña 
Fermina Hacías, como indemniza 
cíón por las lesiones e inutilidad 
por ésta sufrida, y quince mil,a 
los herederos de don Manuel Poó 
Hacías, las demandantes doña 
Fermina Hacías y doña María 
Ruiz y Ruiz, en la parte que legal
mente corresponde a cada una de 
éstas,.sin gire existan motivos pa
ra hacer eslpeciai imposición de 
costas en ninguna de las instan- 

"cías.
Vistos los artículos citados y 

demás de pertinente aplicación,
Fallamos: Que revocando la

sentencia apelada, debemos conde
nar condenamos al demandado 
don Ramón Pt>ña Pérez, en concep 
lo de propietario y- Director de la 
Elecíra Carredana, ai pago de'la 

■ cantidad de cinco mil pesetas a la 
demandante doña Fermina Macías 
Ruiz y de quince mil pesetas a di 
cha señora^y a doña María Ruiz y 
Ruiz, en concepto de herederas de 
don Manuel Poó Macías, como in
demnización de los daños y perjui
cios sufridos por la primera y. por 
don Manuel Poó Macías en acci1- 
dente,, que determinaron lesiones 

e la primera y muerte de) según 
°, sin hacer expresa imposición 
e.costas en ninguna de las ins- 
a|icias. A su tiempo devuélvanse 
08 autos al Juzgado de proceden- 

Cla> con certificación de esta sen- 
enc*a> para su ejecución y efectos 

sí por esta nuestra sentencia, 
1^ que se unirá certificación al ro- 
0 « Sala y se publicará en el 
°letin Oficial de la provincia 

p-^a notificación del Ministerio 
I SCa ’ definitivamente juzgando,

Pronunciamos, níandamps y fir- 
8a|lnt)S—Emilio Gómez.—Amado 
sé M a~^'Cente Redondo —Jo-

‘ ■ Olmedo.—Jacinto García 
y Martín. í

Publicación.—Leída y publicada 
fné la sentencia anterior por el 
señor don Jacinto García-Monge y 
Martín, Magistrado Ponente para 
este trámite, celebrando Audiencia 
púbiiea en el día de hoy, de que 
.certifico.

Burgos dieciséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.= 
Ante mí.=Antonio M? de Mena.

Notificada en forma la anterior 
sentencia a las partes', transcurrió 
el término legal pin interponerse 
recurso alguno contra 1.a misma.

Y para que teíiga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de 
la próVincia, expido la presente, la 
cual firmo en Burgos a dos de 
agosto de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—Antonio M.a de Mena.

Burgos.
D. Rafael Rodríguez Doncel, acci

dentalmente Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el numero 
1.° del artículo 855 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo a Bernardo Nicolás 
Domínguez Orlíz, de 55 años, 
obrero, hijo de Jacinto y Eugenia, 
natural de Castrillejar (Granada), 
y cuyo último domicilio fué Gredi- 
lla la Polera, de donde se ausentó 
hace tres años y medió próxima
mente, a fin de que -comparezca 
ante este Juzgado, sito en el pri
mer pi<so del Palacio de Justicia de 
esta ciudad, dentro del término de 
diez días, para notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido 
a prisión, en, la causa que, con e| 
número 151 de 1945, instruyo por 
el delito de abandono de familia, 
bajo apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a. que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

AI propio tie-nípo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en, la Priteióii de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
1.' dé septiembre de 1945.=EI Juez, 
Rafael Rodríguez-Doncel.

Don Rafael Rodríguez Doncel, Juez 
municipal Letrado en funciones 

cherón, tiene-algo de nube en el 
ojo izquierdo, algo rozado en an
cas y pecho; ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial, procedan a 
Ja ocupación del caballo robado y 
detención de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre, 
de no justificar su legítima adqui
sición, poniéndolo todo ello a dis
posición de este Juzgado, caso de 
ser habido.

Dado en Burgos a cuatro de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco. =EI Juez accidental, 
Rafael Rodríguez Doncel. =El Se
cretario Judicial, Lie. Emiliano 
Corre!.

---------  ■ ♦ -leem ---------

Belorado.
D. Andrés Martínez Sauz, Juez de 

primera instancia titular de este 
partido,
Hago saber: Que en este Juz- 

gadosetramita expediente de exac
ción de costas, derivadas del su
mario número 18 del año 1945, 
seguido contra Miguel .Gutiérrez 
Barrasa, vecino de Cerezo de Río- 
tirón, sobre hurto, en cuyo proce- 
dimientofueron embargadas, como 
de su pertenencia, las fincas.si- 
guientes, radicantes en jurisdicción 
de dicha localidad:

Una heredad en El Valleconcejo, 
de 51 áreas y media, lindante nor
te Emilio Carrera, y por los demás 
aires tiesos, tasada pericialmente 
en 500 pesetas.

Otra en Los Hoyos o Arroyos 
de Abalejos, de 26 áreas y cuarta, 
linda N. El Caudal,’S Miguel Pia
no, E. tiesos, y O. Claudio Gutié
rrez, en 200

Otra en Cerro María Ortiz, de 
51 á,reas y media, linda J4. tiesos, i 
5. El Caudal, E. valladar, y oeste ! 
valladar, en 500.

Otra en Cerro de la Lomilla, de ' 
21 áreas, linda N. camino, sur, este'! 
y O. tiesos, en 100. .[

Otra en Las Coronas, de 21 
áfeas, linda N. y O. valladar, este - 
senda y O. Claudio Gutiérrez, I 
en 200. j

Por providencia de esta’ fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, 
referidas fincas, señalándose para 
el día 28 de los corrientes y hora 
de las doce, en la sala audiencia ' 
de este Juzgado, cuya subasta se ¡ 
celebrará con arreglo s las siguien- 

mento privado de compraventa a 
favor de dicho procesado, siendo 
de cuenta del adjudicatario su ele
vación a escritura pública.

4. a Se admitirán ofertas para 
todas las fincas conjuntamente y 
para cada una de ellas por separa
do, pero será preferido el que haga 
postura sobre la totalidad.

5. “ Las cafga^ y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistiendo, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, 
§in destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Belorado a l.° de sep
tiembre de 1945.=E1 Juez de pri
mera instancia, Andrés Martínez 
Sanz.=Por su mandado.=E1 Se
cretario, Hermenegildo Sánchez.

Requisitoria.
Isidoro López García, hijo de 

Daniel y Casilda, natural de Huer
ta de Arriba (Burgos), de 21 años 
de edad, soltero, avecindado úl
timamente en la misma localidad; 
comparecerá en el término de 15 
días ante D. Laureano Gonzalo 
Heras, Juez Instructor del Regi
miento Infantería San Marcial, nú
mero 7, en Burgos, apercibiéndo
le que de no verificarlo en el plazo 
señalado, será declarado rebelde.

Burgos 5 de septiembre de 1915. 
™EI Teniente Juez Instructor, Lau
reano Gonzalo Heras.

EDICTO

Luis Castrillo Escribano, de 31 
años de edad, hijo de Enrique y 
de Ascensión, natural de Pedrosa 
del Príncipe (Burgos), que tuvojsu 
domicilio en la calle de las Armas 
número 77-2.", de Zaragoza; com
parecerá o comunicará su domici
lio al Comandante de Infantería 
D. Manuel Cano, Juez del Juzga
do Militar de Ejecuciones, sito en 
la Plaza Sarriegui, número 12-5.°, 
para notificarle la resolución dic
tada en Diligencias previas núme
ros 476 de 1944 y entregarle unas 
piezas de convicción del referido 
procedimiento, haciéndole saber 
que en caso de no hacerlo le pa
rará en el. perjuicio que la Ley se
ñala .

San Sebastián 3 de septiembre 
de 1945.=EI Comandanje Juez, 
Manuel Cano.

de Instrucción de esta ciudad y 
su partido, por licencia del pro
pietario. ' .
Por el presente, que acordé pu

blicar en este periódico, en auto de 
hoy, dictado en el sumario número 
224 de este año, por robo de un 
caballo al vecino de Las Quintani- 
llas Emiliano González Tejada, 
ocurrido en la noche del 27 al 28 

tés condiciones: •
1. a ' Para tomar.pdrie en ella es 

requisito indispensable consignar 
en la mesa del Juzgado- o Estable
cimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del avalúo.

2. a No se admitirán—posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

5.a Que las- fincas descritas |

Amcins OFICIALES
Jefatura de Obi as. Públicas de Burgos 

Instalaciones eléctricas

Don Hipólito Izquierdo del Pozo, 
vecino de Tordueles, en nombre y 
representación de la comunidad 
de vecinos del pueblo de Tordue-

de agosto pasado, cuyo semovien
te es de las, señas siguientes: 
Edad 5 años, pelo negro algo rh- 
ta, alzada siete cuartas, raza per- 

carecen de inscripción en el Regis- ■ 
tro de la Propiedad, no constando i 
tengan carga o gravamen alguno, í 
y existiendo como título un docu- i

les,. solich|i la autorización nece
saria para el establecimiento de 
varias líneas de transporte de 
energía eléctrica a los pueblos de
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Solarana, Nebreda, Castrillo-So- 
larana, Revilla Cabriada, Villovia
do, Santibánez del Val y Santo 
Domingo de Silos, todos de la 
provincia de Burgos.

El derecho a la energía a trans
portar con ' las nuevas líneas lo 
acredita el peticionario por provi 
dencia de esta Jefatura de fecha 12 
de noviembre de 1052, autorizan
do a la citada Comunidad para 
establecer una Central eléctrica en 
el molino denominado «El Soto», 
sito en el término municipal de 
Tordueles, y para el tendido de 
una línea eléctrica a los pueblos de 
Tordueles y Cebrecos, ampliada 
posteriormente a Tejada y Quin
tanilla del Coco.

Las líneas que se proyectan son 
las siguientes:

De Tordueles a Solarana, pa
sando por el molino «La Isilla». 
Tiene su origen esta línea en la 
de la Central a Tordueles, antes 
de llegar al tranformador de este 
pueblo, y en una sola alineación 
llega a Solarana, con una longitud 
de 6500 metros.

Del molino «La Isilla», a Nebre
da. Parte de la anterior en el cita
do molino y se desarrolla en una 
sola alineación, con una longitud 
de 2100 metros.

Del molino «La Isilla» a Castri- 
llo-Solarana, Revilia Cabriada y 
Villoviado. Como la anterior, par
te del mencionado molino, des
arrollándose en una sola alinea
ción de una longitud de 1000 me
tros hasta Castrillo, continuando 
con cuatro alineaciones y una lon
gitud de 3680 metros hasta Revilla 
y terminando con una sola alinea
ción de 2400 metros en Villoviado.

De Quintanilla del Coco a San- 
tibáñez del Val y Santo Domingo 
de Silos. Parte esta línea de la de 
Tejada a Quintanilla, antes del 
transformador de este último pue
blo, ^desarrollándose hasta Santi- 
báñez del Val en dos alineaciones, 
con una longitud total de 3400 me
tros, continuando luego con cinco 
alineaciones y una longitud de 
5800 metros hasta Santo Domin
go de Silos, donde termina.

El transporte de la energía se 
hará a una tensión de 3000 voltios 
y en cada uno. de los pueblos a los 
que ha de suministrarse la energía 
eléctrica se instalarán transforma
dores monofásicos de 2 K. V. A„ 
Los conductores serán de cobre 

de paso de corriente eléctrica so
bre los terrenos de propiedad par
ticular afectados por el trazado de 
las líneas de transporte.

Conforme a lo dispuesto .en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de 30 días, a 
contar de la fecha de este periódi
co oficial en que se inserta el anun
cio, para que, los que se crean 
perjudicados, puedan, formular las 
reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los términos municipa
les a que afectan las líneas.

Burgos 28 de agosto de ,1945.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

 
Alpaldía de Merindad de Montija.

En cumplimiento de ¡o estable
cido en el Decreto de 25 de marzo 
de 1938, sobre sustitución del -trá
mite de referéndum regulado en- 
los artículos 89 al 97 de la Ley mu
nicipal de 31 de octubre de 1935, 
a continuación se copia el acuer
do adoptado, por unanimidad, de 
la Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión del día' doce 

i de los corrientes, a la que asistie
ron, previa convocatoria a| efecto, 

, más de las cuatro quintas partes 
de Vocales de aquélla.

: Acuerdo: Proceder, por los me- 
; dios legales y reglamentarios que 
I sean precisos, a la enajenación 
’ del terreno del Común sito al Lla- 
¡ no y Rozadilla, suficientes a cubrir 

los gastos de rectificación del ami-
I llaramiento determinado en la Ley 
i de 26 de septiembre de 1941.
1 2.° Nombrar una Comisión de
i deslinde de las parcelas de dicho 
i terreno.

3 ° Solicitar del Ministerio de 
| Hacienda y Gobernación, por el 
i conducto reglamentario, la opor 
| tuna autorización para la venía en 
i cuestión.
I 4.° Que una vez obtenida di- 
¡ cha autorización sea vendido en 
, parcelas, por separado y mediante 
| subasta, a los precios que se mar- 
: quen.
j 5.° Que todos los gastos de

de la provincia, durante los cua 
les podrán reclamar ante el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, o Ayuntamiento, 
cuantas personas naturales o ju
rídicas a quienes directa o indirec 
tamente puede afectar. Transcu
rrido expresado plazo será remi
tido el expediente a dicha Autori
dad Provincial a los efectos deter
minados en, el artículo 4.° del de
creto mencionado.

Merindad de Montija a 31 de 
agosto de 1945. =EI Alcalde, Pri
mitivo Gómez.

 
Alcaldía de Aforados de Moneo.

Terminado el repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Aforados de Moneo 31 de agos
to de 1945.=EI Alcalde, Agapito 
Fernández.

Igual anuncio hacen loS Alcai
des de Villasandino, Grisaleña y 
Zuñeda.

 

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornil'.

Acordado por este Ayuntamien
to la rectificación del ámillaramien- 
to del término municipal, conforme 
a la Ley de 26 de septiembre de 
1941 y Ordenes ministeriales de 23 

de octubre siguiente y 15 de  
zo de 1942, por el presente s»r 
quiere a todos los obligados 1 
pago de la contribución territorial 
riqueza rústica y pecuaria en esi 
Ayuntamiento, para que en el nh 
zo de ocho días, a partir del«si 
guíente al en que aparezca es» 
anuncio en el.B. O. de la prOv¡n 
cía, se presenten ante la Juntd 
ricial a declarar los bienes L 
posean, base de expresada rique 
za, aportando los títulos que justi 
fiquen su propiedad o disfrute de 
los mismos.

Dada la urgencia de este servi
cio, dichas declaraciones se hqrán 
dentro del plazo fijado y en la m0- 
delación impresa adoptada por el 
Ayuntamiento,

Se advierte a los interesados 
tanto vecinos como forasteros’ 
que la omisión o falsedad de di
chas declaraciones lleva implícita 
la responsabilidad determinada en 
el artículo 324 del Código penal 
y que transcurrido expresado pla
zo sin comparecer o presentar la 
declaración en legal forma, les 
sustituirá la Junta pericial en todas 
las actuaciones, asignándoles de 
oficio la riqueza que les corres
ponda, y en caso necesario se 
nombrarán peritos prácticos que 
reconozcan la finca o fincas, car
gando a los causantes los gastos 
de comprobación.

Jurisdicción dé San Zadornil 5 
de septiembre de 1945.=EI Alcal
de, P. O., Gregorio Martínez.

 

Junta económica del Hospital , 
Militar de Burgos.

Necesitando este Hospital ar
tículos, para el consumo durante el 
mes de octubre, se admiten ofer
tas hasta las doce horas del día 20 
del actual y durante la primera me
dia hora de constituida la junta, 
el anuncio detallado se encuentra 
en el tablón de anuncios del Exce
lentísimo Ayuntamiento de e^ta 
Capital y en ¡a Administración de 
este Establecimiento.

Burgos 1 de septiembre de 1945. 
=EI Secretario, Perfecto C. 

AMUNCIOS PAMlCUlAtó
F. URRACA

OCULISTA
V DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta'particular de 11 a 2 y de & a'

Gratis a los pobres
Laín-Calvo, 18, l-° Telf. 1311

3
anuncios, subastas, escrituras, de
rechos reales y demás que se ori
ginen en esa enajenación sean de 
cuenta de los adquireptes en la BijlCO MUÍ DE (llÉDITf

electrolítico de 3 m/m de diáme
tro con 7,07 m/m. cuadtados de 
sección, montados sobre postes 
de madera, con altura suficiente 
para que el hilo más bajo quede, 
por lo menos, a una altura del 
suelo superior a seis metros.
' Los cruzamientos con las vías 
de comunicación, ríos y otras lí
neas, tanto telefónicas, telegráíi1- 
cas o eléctricas, s.e harán confor
me a las disposiciones vigentes.
- El peticionario no solicita Ja im
posición de servidumbre forzosa 

proporción debida, y
6."  Aprobar el pliego de con

diciones que ha de regir para la 
subasta de referencia,' compuesto 
de diez bases, además de que en 
lo no previsto en éstas se rija por 
lo dispuesto en el Reglamento de 
2 de julio de 1924.

Los anteriores acuerdos se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría Municipal, por término de 
quince días naturales, a contar del 
siguiente al en que sea publicado 
este anuncio en el Boletín Oficial 

Capital autorizado. '., .......................... 200.000.000 de pe
» desembolsado 1.......... 173.250.000 »

Reservas ............. 122.416.059 56

SUCURSAL DE DUROOS
ALMIRANTE B O NI FAZ, 2 4 . — (Edificio de su propieda

CAJA DE AHORROS
9 por Iv0, Libretas ordinarias a la vista  .......................  v

SUCURSALES en la provincia: perna.
Aranda de Duero, Belorado, Briviesca, Lerma, Melgar ^.j, ¿¡ego 

mental, Pradoluengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, 
y -Villarcayo.  ------------ -------- :-----
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